


REPUBUCADEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Y SEGUROS

RESOLUCIONNo. SBS-ON-2002-0071

SONIA SORIA SAMANIEGO
DIRECTORA DE NORMATIVIDAD

CONSIDERANDO:

. Que según lo dispuesto en la letra h) del artículo 180 de la Codificación de la Ley General de Instituciones
del Sistema Financiero, las instituciones controladas deben ser calificadas por calificadoras de riesgo de
prestigio internacional, calificadas como idóneas por la Junta Bancaria;

Que en el subtítulo 111"De las calificadoras de riesgo", del titulo XII "De la Superintendencia de Bancos" de la
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria. consta el
capítulo I "Normas para la calificación de las firmas calificadoras de riesgo de las instituciones del sistema

.financiero";

Que.la-compañía CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A, ha presentado la solicitud y
documentación respectivas para su calificación como calificadora de riesgos, la que reúne los requisitos
exigidos en las normas legales y reglamentarias pertinentes;

Que con memorando No. IT-DEP-2001-365 de 18 de junio del 2001, el Director de Estadística y Productos de
esta Superintendencia, informa que revisadas las bases de datos de la central de riesgos, cuentas corrientes
cerradas y cheques protestados. la CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A., no ha
sido reportado con hechos negativos por las instituciones del sistema financiero; y I

En ejercicio de las facultades conferidas en el numeral 14 del articulo 45 del anexo a la resolución ADM-
2001-5698 de 30 de noviembre del 2001, que contiene el "Estatuto Orgánico por Procesos y el Organigrama
Estructural Matricial de la Superintendencia de Bancos",

RESUELVE:

ARTICULO 1.- Calificar a la compañía CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT RATING S.A., con
registro único de contribuyente No. 1791753593001, para que pueda realizar funciones de calificadora de
riesgo en las instituciones del sistema financiero, que se encuentran bajo el control de esta Superintendencia
de Bancos y Seguros. .

, ARTICULO 2.- Disponer que se incluya la presente resolución en el registro de calificadoras de riesgo de las
instituciones del sistema financiero, se le asigne el número de registro No CR-2002-002 y se comunique del
particular a la Superintendencia de Compañías.

COMUNíQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL.- Dada en 1a
de Bancos y Seguros, Quito, Distrito Metropolitano, a
días del mes de enero del año dos mil dos.
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